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1�¡ - -� ·· 2025 ,i, ... ,¡; .,.. """"' ¡ . ..\' :,. . "�;1:J,.. La Mujer 
1la:aiiiiln .:.�Jlii,F,.J Indígena 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

SUAC 26042.53252790 
Calle Canario .S/N, Esq. Callo 'IO, Col. Tolteca, 
J\lcé:ldi;:1 Alvaro Obregón, C.P.0·11130, Ciudad de México. 
reléfono: ti5 52/G G700 EXT. 7!501 

11. Con fecha 06 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0648/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

l. El 06 de junio de 2025, siendo las 10:20 horas personales adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Fabian Reyes Martínez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2604253252790, donde solicita la valoración 
de árboles , que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregon, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTJ;:: 

FECHA: 
DIRECCION: 

REFERENCIA 

Fabian Reyes 
Martinez 
06 de junio ce 2025 

FOLIO: SUAC- 2604253252790 UBICACJON 
Vla �úbllc'á i 

j DICTAMEN 
" , NO. 

064Bl2025 

ANTECEDENTES rbol con peligro efe caída, copa muy abunoánte que gener,a mas peso, en �lempo de aire de 
. lacea feo y en lluvia truena el tronco (sic) 

Con base en los áiticulos 75 numeral V de ra Ley Orgánica de tas Alcalclas: Artlculns 106, 108, 109, 1 rn, 11, y 1'12 de la: Ley 
Aml;lienlal de la Ciudad de México y demás rel�tivos de la Norma Ambi1rnt.il ¡para el Distrito Federal N.ADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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SUAC 2604253252790 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCl N: 

RgFERENCIA 

Fabian Reyes FOLIO: SUAC- 2604253252790 
Martfnez ·---- 06 de junio de 2025 HORA: 10:2ó 

Eliminado el dorruorf¡o 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

064812025 

ANTECEDENTES rbol con peligro de calda, copa muy abundante que genera mas pesó, en tiempo de aire de 
ladea feo y en .lluvia íruena el tronco (sic) 

Co11 baso en los artículos 75 numerai V de la Loy Org.\n!ca d0 las Arcaldlas: Artlculos 1□6, 106,, tG9, 110, 111 y 112 <.Ir� la. 1.-;;,- · --�--· 
Ambtontal do lo Ciudad do Mó�ico y demás relatlvos do lo Norma Ambiental para el o:is.trl10 Federal NA0�-001-RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

Conctualonos 

Alo,1lcil¡¡ A11rnro Ohr-egori, se yerglffm dos a.rbrJe:. comúnmente conocidos como 
l.auret (Ficus brmjtu11lna), con base a sus caracterlsücaa flsicas y eanltarlas de los árboles requleren una poda do rostauraclón 

de copa lateral, coníorme ,11 numeral 6A.2.1 :2. l�ESTfa.URAClóN DE COP,I\ "La restauraclón se debnra limitar ¡1 mejorur la 

esíructora y apariencia <le los árl,ol-es que han retoñado vi9oro5arnenlc:: después de naber sido desmochados o podados de 
manara Inadecuada. S-e clob011 r;all'!cdanar tia uno a iros retoños por ramo para formar una apariencia natural d,a la copa. Los 

retcúcs mes vigorosos 11111/PJZ necesiten ser despuntados hasta lateralea. p¡¡r<1 ccrurotsr el cteclmie11to llera longitud, o pura 
asegurar una horcadura adecuada para el tameño del retoño, Comúnmente In reslnuraclón de una copa requiere varías podas n 
lo l,lr!JC tlú vmio1, ar1o:;;"_ 

Segunda, Se recomlcnda oiligirne a 1□ Dirección General de obras y Oeserroüo Urbano de la Ncaldla Alvaw O�mgón, parn 

solichar 1a a111pliación de los cai'-3tes de los árboles y la reparación de 111 banqueta en la dirección Indicada, sin dailor zona radicular, 
queda prohlbo el corto de ralees de anclaje y ptimarlns. Ya que esto puede afectar la estructura del árbol. 

Declaro bojo protesta de decir verdad, cue IEI informoc;ión venida a este dictamen cs1!\ redactada a mi leal saber y entender, y es 

valida mientras se mantengan ías condiciones en las que se evaluaron las arboles. y conformo al arttcuto 40 di) la Lov Ambienlal 
de la Ciudad ou Máxiw. 

ülctamlno 

l!..r•c(' l:-,..,,,)v ... 
Fk_,",1.., ··\;., (:;\-e\:. 

Blol, Flavla Violeta Lópoz Agullar 
{No. do Acrcdltactón SEDEPIIA •114) 

SUAC: 2604253252790 
Calle Canario S/N, Esq. Calle t O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. o•t1fi0, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527f3 6700 EXT. i'50'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

: Fabian Reye-s�--··-·� -FOLIO: � 
Martlnez 
08 de Junio de 2025 HORA: 

Eliminado el domicilio 

REFERENCIA 

SUAC- 2604253252790 

10:20 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0648)2026 

ANTECEDENTES rbol con peligro de calda, copa rnüyabu:ndante que genera mas peso, en tiempo de aire de 
ladea feo y en ltuvia truena el tronco (sic) 

COJl base en los anlcutos 75 numeral V de lii Ley Organ1ca de las Alcaldlas: ArtiC1Jlos 106, rna, 109-, 110. 111 y 112. d0 la Lay 
Ambiental de la Ciudad de Mexico y dernés relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF--001-RNA.T-2015, s0 omita o! 
s lg uien le: 

SUAC 2604253252790 
Calle Canario SIN, Esq. Calle '/0, Col. Tolteca, 
Alcatdía Álvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: '.55 5276 6700 EXT. 7501 

p á g i 

#!Al · � ·- 2025 ». , < ¡\- ·, Moda , \�!�t, ,¡,¡; {. La Mujer 
¡\¡¡,¡;¡l,n ':/JiJb Indígena 

� 
DE LA fUNDACJON DE 
TENOC(-fTITLAN 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
.AMBIENTE. 

064812025 

1 UBICAG!óN 
¡ Vía Pública 
� ' - ¡ ·------------...J DICTAMEN · 

NO� 

HORA; 10:20 

· FOLIO; · SUAC- 2604253252790 

06 de junio de 2025 

Fabian Reyes 
Martioez 

ANTECEDENTES rbol eón peligro de caída, copa mu>' aoundanta que g.enera mas peso. en tiempo de aire de 
ladea feo y en lluvia truena €1 tronco- (sic) 

DlRECCION: 

REFERENCIA 

FECHA: 

Con base �n los articules 75 numeral V de la Le�; Ory,ání,ca de las Alcaldías; Articvlos WB, 108,109', 110, 11:1 y 112 d,e Ea Ley 
Ambiental de la CiLidad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distñ10 Feder�I NADF;-Oo'�-H:NAT-2015, se emite e,). 
séguiente: 

.. SOLICITANTE: 

Arl:>o-l 2. 

SUAC 2504253252790 
Calle Canario S/N, Ese¡. Calte 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón. C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d c rrucrhn 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: Laurel/Ficus benjamina; 
que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

NTES QUINTERO 
�=�.1..SERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confom,¡dad rnn el .A.i::uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntorrnaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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